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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE SALUD

			4955

			ANUNCIO de corrección de errores del Anuncio de propuesta de transmisión de una oficina de farmacia en la Zona Farmacéutica Portugalete (Bizkaia).

			El artículo 18.2.c) Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

			Advertidos errores de dicha índole en el texto del anuncio de propuesta de transmisión de una oficina de farmacia en la Zona Farmacéutica Portugalete (Bizkaia, publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 198, de 17 de octubre de 2023, se procede a su modificación.

			Donde dice:

			«En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 166/1999, de 16 de marzo, por el que se establece el procedimiento para la transmisión de oficinas de farmacia, se hace pública la existencia de una propuesta de transmisión de 100 % de oficina de farmacia en la Zona Farmacéutica Portugalete (Bizkaia).»

			debe decir:

			«En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 166/1999, de 16 de marzo, por el que se establece el procedimiento para la transmisión de oficinas de farmacia, se hace pública la existencia de una propuesta de transmisión de 50 % de oficina de farmacia en la Zona Farmacéutica Portugalete (Bizkaia).»

			Vitoria-Gasteiz, a 17 de octubre de 2023.

			El Director de Farmacia,

			JON IÑAKI BETOLAZA SAN MIGUEL.
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